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Corresp. Expte. D-00951/98.- H.0 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  8782 

Artículo-10.-Acéptase, sin cargo ni condición, la donación ofrecida por el Rotary 
Club de Remedios de Escalada Oeste, de 200 (DOSCIENTAS) chapas 
con denominación y numeración de calles, para ser colocadas en la 
zona que comprende las calles Gobernador Ugarte, Marco Avellaneda, 
Gral. Hornos y Ramón Franco.- 

o-2°.-Cúrsese nota de agradecimiento a la institución mencionada en el 
articulo 10.  

Articulo-3°.-Comunlquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús 30 de noviembre de 1998.- 
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